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TIPO DE PROCEDIMIENTO:
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN
ADMINISTRATIVA POR CONVEN IO

EXPEDIENTE: TJA/SaSERA/O1 012024-
TRA

PARTES:
EZ, SINDICA Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA,
MORELOS Y LA CIUDADANA 

MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
ANA MARíA ROMERO CAJIGAL

, Morelos, a catorce de agosto del dos mil

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

CIA DEFINITIVA. Que se emite dentro de los autos

imiento número TJA/5aSERA/01012024-TRA;

o por  stNDtcA y

ENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PANTLA, MORELOS Y LA CIUDADANA 

 mismo que se eleva a la categoría de cosa

en términos del aftículo 141 de la Ley de Justicia

a del Estado de Morelos, por haber cumplido los

establecidos en el artículo 136 de la ley antes citada
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2. GLOSARIO

Partes:

Sindica y Representante Legal

del Ayuntamiento de

Tlalnepantla, Morelos y la

ciudadana 

Convenio de terminación de la

relación administrativa de los

miembros de las lnstituciones de

Seguridad Pública con el Estado

y los Ayuntamientos de fecha

veintitrés de enero de dos mil

veinticuatro, suscrito por las

partes.

Convenio:

LJUSTICIAADMVAEMO: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

Tribu nal: Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL CASO

l. Mediante escrito presentado el veintitrés de mayo de dos mil

veinticuatro, en la oficialía de Partes Común de este Tribunal
y que por turno correspondió conocer a esta euinta sala

1 Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
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izada en Responsabilidades Administrativas, recibido

rés del mismo mes y año;

y Representante Legal del Ayuntamiento de

ntla, Morelos y la ciudadana

desempeñó como externaron la intención de

la relación administrativa y finiquitar las prestaciones

del Co nio exhibido.

Por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil

veintic

cumpli

, advirtiendo que el Convenio presentado y

o con los requisitos comprendidos en el artículo 136

de la USTICIAADMVAEMO, se admitió la procedencia del

se señaló audiencia de ratificación de Gonvenio.

desaho

eneln
partes

veint

Esp

el vei

Sindi

Tlalne

quren s

termina

mrsmo

ordená

Tribun

proced

LJUSTI

Con fecha de dos de julio de dos mil veinticuatro, se

ó la audiencia de ratificación de Convenio precitada

meral que antecede, de la que se advierte que las

nifestaron su voluntad para que, con motivo del

convenl presentado ante la oficialía de partes común el

de mayo de dos mil veinticuatro, dar por terminada la

relació administrativa y ratificaron en todas y cada una de sus

partes I cláusulas del mismo, reconociendo el contenido y

como las firmas y huellas dactilares que lo calzan.,

2 Artículo
realizar la
lnstitu
sea el

ose turnar los presentes autos al Pleno de este

para resolver en definitiva conforme a derecho

en cumplimiento a los artículos 135 y 141 de la
IAADMVAEM02.

1.- Celebrada la audiencia de ratificación; elMagistrado de la Sala, deberá
ón de terminación de la relación administrativa de los miembros de

de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con estos, según
Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la categoría de cosa

3



4. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver er

presente asunto, en términos de lo dispuesto por los aftículos

109 Bis de la constitución Política del Estado Libre y soberano

de Morelos; 1353, 136 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO; 1,

4, fracción lll y 18, inciso B), fracción ll, inciso h) de la Ley

orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

En virtud de tratarse de la solicitud que reafizan ras

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley del sisfe ma de

seguridad Pública del Estado de Morelo.s a la letra menciona:

Artículo 88.- Da lugar a la concrusión del servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o ra cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabiridad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) renuncia
b) ...
c) ...
Al concluir el servicio el eremento deberá entregar al funcionario
designado para talefecto, toda la información, documentación, equipo,
materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido
puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega

iuzgada-el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.
3 Artículo 135. Para finiquitar las relaciónes administrátivaé entre los miembros de las
instituc o.nes de seguridad públba del Estado o los Ayunt"ri"nto, de mutuo acuerdo,se podrán presentar ante el Tribunal convenios pará dar por tarminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y eleüados a categoría de cosajuzgada, siempre y cuando cumplan con las ¡ormalíoáoes que se establezcan en lapresente ley.

+
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cepción

pto que establece como causal de terminación del

iento o la cesación de sus efectos legales a la

; previo cumplimiento de los requisitos señalados en

isma que se traduce en la conclusión de la relación

del elemento de seguridad pública

ora bien, el artículo 136 de la

IAADMVAEMO señala los requis¡tos que debe

el convenio que se exhiba para dar por terminada la

ministrativa o para pago de prestaciones

culo 136. Los convenios deberán cumplir con los siguientes
uisitos

t. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del
nte o funcionario público facultado por el Estado o Municipio

la suscripción del convenio;

il Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
o menos, concepto periodo y cantidades;

Condiciones de la relación administrativa del servidor público,
nsistente en:
Fecha de inicio de la relación administrativa;
Uttima remuneración percibida;
Prestaciones a las que tenía derecho;
últ¡mo cargo;

Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de
bajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;

V Domicilio legal y personal de las partes, y

. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
Copia certificada del documento del que derive la representación

a
b

c Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o
I de la autoridad para suscribir el convenio;

ifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la
dad facultada;

Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las
rtes, o manifestación de entrega posterior de la misma;
Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
rtes;

pia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento
5
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que colcluye su nombram¡ento haga entrega alfuncionario designado
para tal efecto, respecto de toda la información documentación,
equipo materiales, iJentificaciones, valores arrnas Ce fuego, licencia
para portar armas, insignias u otros recursos que hayan sido puestos
bajo su responsabilidad o custodia, o a manifestación de la entrega
posterio', sin perjuicio de las obligacicnes respectivas conforme a la
Ley ie Entrega Recepción de la Admin stración Pública para el Estado
de Morelos y sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público.

Por lo que, a efecto de dar cumpi miento al precepto

legal antes transcrito, las partes exhibieron el Conven¡o que

I iteralmente esfab lece :

En el muricipio de Tlalnepantla, Morelos: siendo las doce horas del día
MIÉRCCLES VEINTISIETE DE MARZO DE DCS MIL VEINTICUATRO,
en las instalaciones delAyuntar,iento de Tla n=pantla, Morelos; Se lleva
a cabo ei convenio de finiquito ce las prestac.icnes, mismo que entrará a
surtir todos y cada unc de sus efectos, leEales, a partir del día TREINTA
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICLATRO, a las que quedarán
pendiertes de la relaciór laboral entre =l l-1. Ayuntamiento de
Tlalnepantla, Morelos, representado en este acto por l

Z Sindica Municipal y repr3sentante tegat,
personaliciad que acredita con copia de la Constancia de Mayoría
expedida por el lnstituto Morelense ce Procesos Electorales y
Participa:,ón Ciudadana de FECHA NUEVE D= JUNTO DEL AñO DOS
MIL VEINFIUNO, cuien, se identifica con credercial para votar expedida
por el lnstituto Federal Electoral, cc1 clave de elector número

, la que s3 exhibe en or ginal y copia simple,
devolviéndose la primera, pre,rio cotejo y la segunda se agrega al
presente para que surta los efectos legales :onducentes; Por la otra
parte comparece el con el carácter de

 quien en este acto se identifica con credencial para votar
clave de elector número  expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, misma que presenta en original y copia simple,
siendo que la primera es devuelta, al titular. y a segunda se anexa al
presente para los efeclos legales a los que l'ava lugar.
A las, firmantes en lo sucesivc se les denonrinará, para efectos del
presente convenio, ccmo e "AYUNTAUIIENTO" y "TFLABAJADOR"
respectivamente y cuando obren conjuntam=nte se les denominará
"LAS PARTES" Así mismo se manifiesta que el motivr de la misma es
para dar por terminada la rela:ión de trabej':. lo an:erior por ser de
interés a la "TRABAJADOM."
"LAS PARTES" realizan as siguientes:

DECLAF.ACIONES
Declara la'TRABAJADORA" bajo la PROTEST,a.D DE DECIR VERDAD

6
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1.Que es su deseo celebrar el presente convenio de pago de finiquito y
disol la relación la boraltenida con el H. Ayuntamiento antes citado, así
como q todo el contenido del presente escrito, es rnanifestación de su
voluntad
2.Que la

Tlanepa MOTEIOS, fUE EI

3.Que con las capacidades de goce y ejercicio, para poder suscribir el
presente nlo, y que al momento de suscribir el presente no existe
resol judicial que haya vedado dicho derecho.

de nacionalidad mexicana, teniendo una residencia el domicilio4.Que es
ubicado

5. Que es libre determinación el suscribir el presente convenio, que no actúa
bajo coe ón, que no media dolo, mala intención, mala fe, lesión o cuales quiera
otro vicio
alegar la i

6.Que el q

la voluntad que a la postre se pudiera invocar, con la finalidad de
validez o la inexistencia del presente documento.

en lnstitu
a. ifiesto que es mi primera relación administrativa, como , la

ntada ante elAyuntamiento de Tlanepantla, Morelos.

de inicio de la prestación'de mis servicios, al Ayuntamiento de

suscribe cuanta con los siguientes datos de los antecedentes de trabajo
es Publicas del Estado de Morelos:

legal y personal ubicado en 

YUNTAMIENTO'' BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

persona jurídica, de acuerdo a lo establecido en el numeral '1 15 fracción
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con la

jurídica para suscribir el presente convenio.
representante legal, es el Licenciado  ,
que es transmitida por la Síndico Municipal la   

su domicilio en plaza de la

u libre determinación sujetarse al contenido del presente convenio, por lo
ia coerción, que no media dolo, mala intención, mala fe, lesión o cuales

a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

del Estado;
a créditos para obtener vivienda;
especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;
de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de

7.Que mi

Declara el
1.
2. Que es
ll de la
personali
3. Que s

4. Que tie

5. Que es
que no

l.- La afil
Mexicano

lll.- Recibir
tv.- Et d

quiera otro io de la voluntad que a la postre se pudiera invocar, con la finalidad de
alegar la i lidez o la inexistencia del presente documento
6.Que r a la firma, al siguiente día hábil, quedará a la disposición del
'TRABAJ R" el CFDI, relativo al cheque que se otorga como contra prestación al
actual ro.

LA ''PARTES''
Que n y se reconocen, mutuamente la personalidad con la que actúan
EI R", contaba con todas y cada una de las garantías de trabajo que

otorgan aplicables a la materia. La cuales son:

salario mín o general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos meses de
Salario Mí mo General Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 300 meses de

General por muerte considerada riesgo de trabajo

7
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V.-A que en caso de que fallezca, sus b:neficiarios reciban el importe de hasta doce
meses de salario Mínimo General vigente en Morelos pc- cc'ncepto de apoyo para
gastos funerales;
Vi.- Reoibir el equipo y material necesario para desempeiar la función;
Vll.-Contar con bono de riesgo, en términos de esta Ley;
Vlll.-Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarios derivados de ries;os y enfermedacas, malernidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por C.esantía en Edad Avanzada o por lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensidr por Viudez, por Orfandad o
por ascendencia;
Xfl.- Recibir préstamos por medio de la lnstitución con la qle al efecto se convenga;
Xlll.- Drsfrutar de los beneficios o las a:tividades sociales, tulturales y deportivas, 

-en

términos de los Convenios respectivos.
XlV.- E uso de los centros de desarrcll: infantil; y
XV.-Casas y departamentcs en arrendamientó o en verta y terrenos a precios
accesibles para habitación en los términos previstos por a Ley de la materia.

3. Declaran que, a la fecl-a de la ratificación del present= ccnvenio, el Ayuntamiento
de Tlalnepantla, Morelos, entregará el :heque que arrf,ara la cantidad descrita en la
tabla de liquidación contenida en el :uerpo del presen:e escrito.
4.Declara que se ha realizado la entrega a recepcimr le tcdos y cada uno de los
objetos, información, bie;res materi=les y/o electrón :cs qre se haya puesto a la
disposición de la "TRABAJADORA." de acuerdo a la r¡nción que desempeñaba. Lo
anterior se hace constar po' medb del acta de entrega recepción, anexada al
presente convenio en copia certificada
5.Declaran que las condiciones de la relación administratira f..¡eron las siguientes:

a. Que la fecha de inicio de la relación laboral fue a partir del día

b) La última remunera:ión perc bila fue por la cantid ad ce
 siendo pagada et

día treinta y uno de mayo de la presente anualidac.
ci Que las prestaciones a la que tenía derecha en el momento en elque persistía
la relaciÓn administratva fueron las contenidas er el numeral dos del presente
capitulo "declaraciones de las partes".
di Que el último cargo que desempaño en la prelación de sus servicios al H.
Ayuntamiento de Tlalnepantla, l'/orelos, fue el de

..LAS PARTES'' SE SUJETAN AL TENCR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: "LAS PARTES" se re:onocen mutua y elpresamente la personalidad
con que comparecen la celebración de este convenio de liquijac ón en los términos de
lo Jispuesto por el artículo 115 fracciór ll de la Constit¡-cion Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 1, 2 y 118 de la Ley' cel Servicio Civil vigente
del Estado de Morelos; asÍ mismo rnenifestamos que tanemos capacidad 

-legal

suficiente para la celebración y dar ormplimiento al p,resen:e convenio. eue toda
interpretaciÓn que surja debe ser conforne a la letra, al conteniCo gramatical y en inter
relación al contenido total del presente

SEGUNDA: "T.84_BAJADOR", acepta que el actual corvenio y da por terminada
la obligaciÓn del "AYUNTAMIEN-O", que el Ayuntamient: tenia dentro de la relación
adminisfativa que mantenían hasta el d a de la presentarión de mi renuncia. eue su
últino salario fue et de

TERCERA: "LAs PARTES" ¿onvienen que se pagará al rrabajado, las
prestaciones devengadas hasta eldía de la presentación :emi-renuncia voluntaria, porlos siguientes conceptos: vacacion=s, prima vacacbnal, aguinaldo y salalios
devengados.

8



TIA
TRiBUNAL DE ]USI]CIA ADMINISi'RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

$¡

s;\
L€

'qJ \5H€
Sx

ÉóL o
a* v)

¡\ .qJq):\

n{ Ll
o*\,
F.s
l-L

\/ o
9qr.H' :s'rE
t¿- P"q)

€A<

<r4 qs
\.F

8*o.¡ i
:A

Total
lndemniz¡

Prima
Antiqüed¿

Prima Var

Vacacion

Aguinaldr
Conceptc

0ton
J

de

acional

S

De todas las prestaciones
A cuarenta y cinco días

Por el total de los años de prestación de
servicios.

por ciento del conceptoVeinticinco
anterior.

Se paga la parte proporcional, del
primero de enero al veintinueve de
febrero de febrero de dos mil
veinticuatro.

Se paga la parte proporcional, del
primero de enero al veintinueve de
febrero de febrero de dos mil
veinticuatro.

Descripción Pago.

TJA/s"S E RA/O 1 O/2O24.TRA

RTA: El "AYUNTAMIENTO" se compromete a exhibir el cheque
te a la ratificación del presente convenio ante la Sala Correspondiente el

de Justicia del Estado de Morelos
A: "TRABAJADOR" acepta que a la fecha de la firma del presente

convento atAYUNTAM ENTO a cu mpl do con la entrega de todas v cada u na de
las con po concepto de cuotas del nstituto Mex rca no del Seg uro Social MSS

co
Tribunal

pudiera
futura.

por lo que
convenio..,

compa

audien

h

(r
lnstituto de de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(rcrsG por lo que el "Ayuntamiento", no le adeuda nada por estos conceptos

LaS "PARTES" están de acuerdo que el presente convenio se eleve a
cosa a la presente sentencia por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morel

MA: Las "PARTES", se sujetan al tenor de las presentes clausulas y
debido a q el actual convenio es de muto acuerdo, se comprometen a que cualquier

entre ellas se dirimirá, en primera instancia por acuerdo que surge de ellas.discrepa
VA: Las "PARTES", para efectos de controversia legal, las partes se

someten a jurisdicción del estado de Morelos, renunciando a cualquier otra que les
nder a causa cambio de domicilio o por cualquier otra circunstancia

: Las "PARTES", no se reservan acción de carácter legal entre ellos,
cian a cualquiera de ellas, salvo las que se originen del presente

nven¡o que fue aceptado y ratificado por los

cientes en todas y cada una de sus cláusulas, en la

de fecha dos de julio de dos mil veinticuatro.

6. EFECTOS DEL FALLO

Toda que las partes han manifestado su voluntad con el

Co o de pago de prestaciones exhibido y advirtiendo que

el mi , no contiene cláusulas contrarias a la moral, a las

mbres ni al derecho, se aprueba y se eleva a la

I

buenas



categoría de cosa juzgada en términos de lo dispuesto por los

artículos 135 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de

resolr¡erse conforme al siguiente capítulo:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el apartado 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación

administrativa entre las partes.

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa

juzgaCa el convenio de fecha veinticuatro Ce mayo de dos mil

veinticuatro, suscrito por las partes con base en lo establecido

en el artículo 141 de la LJUSTICIAADMVAEM.

CUARTO. En términos de los artículos 150 y 152 de la

Ley del sisfema de seguridaci Pública del Estado de Morelos,

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre

seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los

efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria Ia presente

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

10
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NOTIFí UESE PERSONALMENTE.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

es del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARRO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

Magist MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de

la Pri ra Sala de lnstrucción ; Magistrada VANESSA

GLORI CARMONA VIVEROS Titular de la Tercera Sala de

n ; Magistrado MANUEL GARCíA QUTNTANAR,

la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Inst

Admin vas y Magistrado JOAQUIN ROQUE GONZALEZ

CER , Titular de la Quinta Sala Especializada en

Respon

asunto;

decreto

bilidades Administrativas y ponente en el presente

n términos de la Disposición Transitoria Cuarta del

úmero 3448 por el que se reforman y adicionan

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia ministrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia ministrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódi Oficial "Tierra y Libeñad" número 5629 de fecha

treinta uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SAL CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quren a riza y da fe

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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DOP
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MAG NTE

RUZ

TTTULAR DE LA SEGU¿{DA SALA DE TNSTRUCCTON

MAGISTRADA

MONICA IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

ISTRADA

G

VANESSA GL N VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCIÓN

MANUE RCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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TJA/s"S E RA/0 1 0 I 2024-TRA

MAGIS

o
ROQUE G EZ CEREZO

TULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABIL¡DADES INISTRATIVAS

sEc RIA E DE ACUERDOS

ANABE CAPISTNÁru

LGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
Administrativa del o de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas

a la resolución emitida Tribunal de Justicia Administrativa del
en el ie u mero TJA/5A sERA/o1 0t2024-TRA promovid

S IN Y RE PRESENTA NTE LEGAL DEL
TLA ANTLA, LOS Y LA CIUDADANA
q Pleno de fecha catorce de agosto de dos
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




